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TUCUMAN

Resolucién N° 4645/2025 (Expte. N° 35276-377/2025)

San Miguel de Tucumin, 26 de noviembre de 2025

VISTOS:

El expediente 35276-377/2025, la Ley Provincial 9857, su Decreto Reglamentario
3275/3 (MEyP), el informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tu-
cumin (OMITUC) correspondiente al Ejercicio 2025, los Mapas de Valores Genéricos
(MVG) y los valores catastrales alli determinados; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial 9857 cred el Observatorio del Mercado Inmobiliatio de Tucu-
min (OMITUC) como unidad técnica y administrativa dependiente de la Direccién
General de Catastro, asignindole la misién de establecer valores catastrales referidos al
mercado inmobiliatio, integrando el valor del suelo y el de las mejoras accedidas;

Que la misma ley concibe la valuacién catastral como un proceso integral para detet-
minar los valores de los inmuebles y atrbuye a la Direccién General de Catastro la
competencia para su determinacién petiédica del valor catastral (articulos 3 y 4).

Que el Decteto Reglamentario 3275/3 (MEyP) habilita al Observatotio a fijar métodos
de valuacién masiva, attibuye al coordinador del Observatorio el control de calidad de
los valores previos a la aprobacién (articulo 2), define la forma de determinacién del
valor catastral (articulo 5), establece que la Direccién General de Catastro aprobari
anualmente los Mapas de Valotes Genéricos (articulo 6), regula el régimen de publica-
cién de los valores genéricos y del informe metodolégico (articulo 7) y ordena la notifi-
cacién del valor catastral individual mediante un setvicio de consulta por padrén en la

pAgina oficial del organismo (articulo 10);

Que el coordinador del Observatorio del Mercado Inmobiliatio de Tucumén, mediante
presentacién de fecha 25 de noviembre de 2025, ha elevado el informe técnico OMI-
TUC-Ejercicio 2025, los Mapas de Valores Genéricos (MVG) y los valores catastrales
determinados conforme a la metodologia desarrollada, dejando constancia de haber
cumplido con los controles de calidad exigidos por el articulo 2 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y solicitando el dictado del acto administrativo aprobatorio;

Que los valores catastrales resultantes se encuentran almacenados en soporte digital
protegido, bajo sistema de cifrado estindar X.509 y algoritmo GnuPG 2.3.8, en servi-

® dor de produccién DGCPROV (unidad G:\DMPS2025), con respaldo en Infraestruc-

tura Amazon S3 segutizada y copias magnéticas complementarias custodiadas en el
Departamento de Sistemas y en la caja de seguridad remota del organismo;

Que, conforme surge del apartado “Finalidad” del citado informe técnico, el Proyecto
de Valuacién Masiva 2025 consolida y amplia los avances del proceso de moderniza-
cién catastral, fortalece institucionalmentea la Direccién General de Catastro, incorpo-
ra metodologias de andlisis basadas en el metcado, inteligencia artificial y sistemas geo-
espaciales, procura obtener valuaciones mis precisas, sostenibles y representativas del
mercado actual y otienta el proceso hacia un sistema de gestién catastral eficiente, di-
nimico y alineado con los requerimientos contemporineos del territorio y la ciudada-

nia;
Que de las constancias obrantes en el expediente no se advierten objeciones juridica¥

que impidan la aprobacién de los Mapas de Valores Genéricos ni de los valores catas-
trales resultantes del informe técnico OMITUC- Ejercicio 2025.
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ue el régi i
%75 /3 z\e%g:_lgl previsto por los artculos 7,8,10 y 11 del Decreto Reglamentario
hebilinade Ls asegura la publicidad, la transparendia y el acceso a la informacién,
r § Impugnaciones y reclamos que pudieran corresponder;

Que L2 Asesoria Juridica ha emitido dictamen favorable a la aprobacién propiciada;

Por ello, en uso de las atrbuciones conferidas por la normativa vigeate,

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO
RESUELVE:

Articulo 1: Aprobar los Mapas de Valores Genéricos del Terreno (MVG) correspon-
dieate a todas las parcelas de la Provincia de Tucumin, elaborado por el Observatorio
del Mercado Inmobiliario de Tucumin (OMITUC) en el marco del informe técaico
OMITUC-Ejerdicio 2025, el cual forma parte integrante de la presente resolucién co-
mo 2ntecedente técnico y documental

Articulo 2: Aprobar los valores catastrales determinados para la totalidad de los in-
muebles urbanos y rurales de la Provincia, resultantes de la metodologia desarrollada
en el informe técaico OMITUC- Ejercicio 2025, el cual se incorpora como antecedente

¥ complemento de la presente resolucién.

Articulo 3: Disponer la publicacién de la presente resolucién en la pagina oficizl de la
Direccién General de Catastro, acompaiiada del informe técnico OMITUC-Ejercicio
2025, en cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 7 del Decreto Reglamentario

3275/3 (MEyP).

La fecha de dicha publicacién deberd ser comuaicada e el Boledn Oficial y el diario de
mzyor drculadén de la Provinda.

Articulo 4: A los fines de la notificacién del valor catastral individual de cada inmue-
ble, I2 Direccién General de Catastro habilitard y mantendri un servicio de consulta
por padrén en su pigina oficial, mediante el cual los interesados podrin acceder al va-
lor catastral determinado, observando para ello las medidas de seguridad de proteccién
de Ia informacién, conforme lo previsto por el articulo 10 del Decreto Reglamentario

3275/3 (MEyP).

Lz fecha de publicacién de dichos valores catastrales deberd comunicarse asimismo en
el Boletin Ofidal y ea el diario de mayor drculacién de la Provinda.

%

Articulo 5: Higase saber que toda persona que acredite interés legitimo podré formu-
lar impugnacién con relacién 2 los valores genéricos aprobados, ea los términos del
acticulo § del Decreto Reglhamentrio 3275/3 (MEyP), y que los recamos por discon-
formidad con el valor caastral determinado 2 un inmuegl:i odrin interponerse ante
esma Direccién Generzl, conforme lo previsto en el articulo 11 del mismo cuerpo nor-

manvo.
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? ; . Articulo 6: Registrese, publiquese y, cumplido, ar \ fves
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